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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, lo siguiente:

1 - Subsidios por: invalidez, discapacidad, a personas de la tercera edad u otros,

otorgados desde el período determinado entre el mes de enero de 1997 al 1° de enero

del corriente año, detallando: nombre y apellido del destinatario, documento nacional

de identidad, tiempo real de radicación en la Provincia y monto percibido;

2 - adjunte detalle debidamente desarrollado sobre la patología de los mismos;

3 - trámites y formas de canalizar dicha documentación desde su inicio, dependencias

que deben tomar intervención y tiempo de demora en dichos casos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1998.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


